
Guayaquil, 4 de agosto del 2016 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 

LAUDINI S.A. : 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de 
acciones del capital social de LAUDINI S.A..: 

JOSE MANUEL RAMIREZ VALENTINER con numero de pasaporte 047180712, 
transfiere (750) SETECIENTAS CINCUENTA acciones iguales, ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor del DR. ERNESTO VERNAZA 

TRUJILLO con numero de cedula 0903338440. 

ENMANUEL JOSE VICUÑA NAVA con numero de pasaporte 078331327 transfiere 
(50) CINCUENTA acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

cada una, a favor de KATHYUSKA IVETTE RODRIGUEZ ASQUI con numero de 

cedula 0914764865. 

Los Cedentes son de nacionalidad venezolana y los Cesionarios de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley 
de Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

Los € tes 

  

JOSE MANUÉL RAMIREZ VALENTINER 

p. ENMANUEL JOSE VICUÑA NAVA 

  

DR. ERNESTO VERNAZA - APODERADO
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A 
————_—_-——= 

PATOS TÉ RODRIGUEZ ASQUI    

  

“ A R A 

IG BAA 
USKA



0
4
7
1
8
0
7
1
2
 

O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
 

C
O
M
M
E
N
T
S
 

mts A 

REPÚBL ICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
an O rn A 

P ad D47180712 

SAMREZ «LLENTMES 

LOSE 

VALENCIA VEN 

PET 

P<VENRAMIRET<424_E WT IMER<<JOSEX<MANUVEL<<<<<<<< 

04718071244EME209227*60627015899580<<<<<<16 

 



  

  

    
SANTA ELENA 
PRONTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SALINAS SALINAS 

CANTÓN PAMROQUIA 

A 

1) PRESIDENTAE DE LA JUNTA



PODER 

Enmanuel Jose Vicuña Nava, venezolano, con pasaporte No. 078331327 
propietario de Cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una, del capital social de la compañía ecuatoriana LAUDINI S.A. 
otorga poder al señor Ernesto Vernaza Trujillo, Doctor en Jurisprudencia, 
con cedula de ciudadanía No. 0903338440 domiciliado en Guayaquil, 
República del Ecuador para que en su nombre y representación realice las 
siguientes gestiones todas aquellas que sean relativas a la administración 
de mis negocios y asuntos y, en consecuencia, podrá celebrar a mi nombre, 
sin límite de suma y sin requerir de la autorización de otro órgano 
administrador o fiscalizador, contratos y transacciones de toda clase, y, 

especificamente, podrá dar u obtener dinero en préstamo, comprar, vender, 
arrendar, administrar, otorgar, negociar, endosar, descontar, aceptar, 

hipotecar, pignorar o en cualquier otra forma adquirir, gravar o enajenar 
bienes muebles, inmuebles, derechos reales o personales, giros, pagarés, 
libranzas y demás títulos valores; cobrar o recibir dinero o cualquier otra 
cosa que se me deba y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 
bancarias y de inversión de todo tipo, girar contra las mismas o facultar a 
terceros para que lo haga y convenir las normas para el manejo de las 
mismas; ejercer todos los derechos inherentes a las acciones y demás títulos 
de participación social que sean de mi propiedad, inclusive el derecho a voto; 
tomar en arrendamiento cajas de seguridad y designar a las personas que 
tendrán acceso a las mismas; transigir o someter a arbitraje no entrañan ni 
enumeración taxativa ni restrictiva de las facultades antes nombradas. 
El señor Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, queda igualmente facultado para 
firmar y solicitar la expedición de cuanto documento público o privado sea 
necesario, para cumplir con el mandato aquí conferido. 
El presente poder se otorga por un año de duración, debiendo el Poderdante 
cuando transcurra este lapso volver a otorgar otro Poder o reemplazar al 
Poderhabiente en otra persona de su confianza. 
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